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Escritura No. 2018-17-01-040-P0 3300 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día DIECINUEVE ( 19 ) de JUNIO del año dos mil 

dieciocho, ante mí, Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria   Cuadragésima de Quito, comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento la señorita ANDREA DARYNKA ARROYO CANO, 

en su calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de 

la compañía AELECINGENIEROS CIA LTDA., conforme consta 

del documento habilitante que se agrega.- La compareciente declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltera, empleada privada, domiciliada en la calle Camino de la 

Luna, lote 19 y Alborada, sector de Pusuqui de esta ciudad de Quito, 

número telefónico 0993175204 y correo electrónico 

darynka.arroyo(Qgmail.com, hábil en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe por haber 

convalidado, con su expreso consentimiento, la información en el 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, cuya impresión se 

agrega como habilitante. Advertida la compareciente por mí la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

y examinada que fue en forma aislada y separada de que comparece al 
4 

ss otorgamiento de la. misma sin coacción, amenazas, temor 

Uca. Paola Andrade Torres 

¡reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 
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pública el texto de la minuta que a continuación se transcribe: 

SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de escrituras públicas a su 

cargo sírvase incorporar una de reforma de estatutos de.la compañía 

AELECINGENIEROS CIA LTDA. que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece 

al otorgamiento de la presente escritura pública la señorita Andrea 

Darynka Arroyo Cano en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la compañía AELECINGENIEROS CIA 

LTDA. tal como lo demuestra con el nombramiento que se adjunta a 

la presente. La compareciente se encuentra debidamente autorizada 

por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada 

el quince (15) de Junio del dos mil dieciocho (2018) tal como consta 

del Acta que se adjunta como documento habilitante. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, mayor de edad, domiciliada y residente en Quito, Distrito 

Metropolitano. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- 

Mediante escritura pública de fecha veinte y tres de noviembre del 

dos mil diez y siete otorgada ante el Notario Primero del cantón 

Quito, Jorge Machado Cevallos se constituyó la compañía 

AELECINGENIEROS CIA LTDA. con un capital social de 

cuatrocientos dólares americanos (USD400). Dicha escritura pública 

fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el primero de 

diciembre del mismo año. Dos punto dos.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

AELECINGENIEROS CIA LTDA. celebrada el quince (15) de junio 

del dos mil dieciocho (2018) resolvió: (1) Reformar el artículo 

- cuarto del Estatuto Social de la compañía, estableciendo que dicho' 

artículo dirá: “Artículo Cuarto.- El Objeto principal de la compañía
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es: uno. Elaboración y realización de proyectos de ingeniería 

eléctrica y electrónica, ingeniería de minas, ingeniería química, 

mecánica, industrial de sistemas, e ingeniería 

sistemas de seguridad. dos. Suministro, comercia 

de soluciones civiles y electromecánicas. tres. Act 

de ingeniería (es decir aplicación de las leyes 

especializada en 

ización y montaje 

ividades de diseño 

físicas y de los   principios de ingeniería, al diseño de máquinas, materiales, 

| 
instrumentos, estructuras, procesos y sistemas) y asesoría de 

ingeniería de maquinaria, procesos y plantas in O ustriales. cuatro. 

Actividades de diseño de ingeniería y consultoría de ingeniería para 

proyectos de ingeniería civil, hidráulica, y de tráfico. cinco. 

Actividades de diseño de ingeniería y consultoría de ingeniería para 

la gestión de proyectos relacionados con la construcción. seis. Otras 

actividades de diseño y asesoría de ingeniería. siete. Otras 

actividades de arquitectura e ingeniería y actividades conexas de 

consultoría técnica. Para el cumplimiento de su objeto, la Compañía 

podrá dedicarse a las siguientes etapas de la actividad: producción 

comercialización, almacenamiento, de bienes, exportación, 

industrialización, explotación, distribución, |investigación y 

  

desarrollo, promoción, capacitación, asesoramiento, intermediación, 

inversión, construcción, reciclaje, importación, así mismo podrá 

ejecutar y celebrar toda clase de actos y contratos relacionados 

directamente con su objeto social, así como tod 

como finalidad ejercer los derechos o cumplir co 

  os los que tengan 

n las obligaciones 

derivadas de su existencia y de su actividad, la compañía en general; 

la Compañía podrá intervenir como socio y/o 

formación de toda clase de sociedades o compañía 

accionistas en la 

s, aportar capital a 

las mismas o adquirir, tener y poseer acciones, obligaciones o 
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participaciones de otras compañías, o actuar como intermediaria 

para estos negocios. En particular, para tal realización la compañía 

podrá ejecutar y celebrar todos los actos y contratos que 

razonablemente le fueren necesarios o apropiados. La compañía no 

podrá ejecutar ni celebrar otros actos o contratos distintos de los 

señalados previamente, salvo los que ocasional O 

aisladamente pudieran realizarse con fines de inversión, de 

investigación o de experimentación, o como contribuciones 

razonables de orden cívico o de carácter social.- RESTRICCIONES 

AL OBJETO SOCIAL.- La compañía no podrá dedicarse a la 

intermediación financiera, ni realizar actos contrarios o ajenos a su 

objeto. TERCERA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- La Gerente 

General y por tanto representante legal de la compañía 

AELECINGENIEROS CIA LTDA. manifiesta que a fin de dar 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General Extraordinária y 

Universal de Socios celebrada el quince (15) de Junio del dos mil 

dieciocho (2018), procede a reformar el artículo cuarto del Estatuto 

Social de la compañía, de tal forma que el mismo dirá: “Artículo 

Cuarto.- El Objeto principal de la compañía es: uno. Elaboración y 

realización de proyectos de ingeniería eléctrica y electrónica, 

ingeniería de minas, ingeniería química, mecánica, industrial de 

sistemas, e ingeniería especializada en sistemas de seguridad. dos. 

Suministro, comercialización y montaje de soluciones civiles y 

electromecánicas. tres. Actividades de diseño de ingeniería (es decir 

aplicación de las leyes físicas y de los principios de ingeniería, al 

diseño de máquinas, materiales, instrumentos, estructuras, procesos 

y sistemas) y asesoría de ingeniería de maquinaria, procesos y 

plantas industriales. cuatro. Actividades de diseño de ingeniería y 
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consultoría de ingeniería para proyectos de | ingeniería civil,   hidráulica, y de tráfico. cinco. Actividades de diseño de ingeniería y 

consultoría de ingeniería para la gestión de proyectos relacionados 

con la construcción. seis. Otras actividades de diseño y asesoría de 

ingeniería. siete. Otras actividades de arquitectura e ingeniería y 

actividades conexas de consultoría técnica. Para el cumplimiento de 

su objeto, la Compañía podrá dedicarse a las siguientes etapas de la 

actividad: producción de bienes, comercialización, almacenamiento, 

exportación, industrialización, explotación, distribución, 

investigación y desarrollo, promoción, capacitación, asesoramiento, 

intermediación, inversión, construcción, reciclaje. 

mismo podrá ejecutar y celebrar toda clase de 

, Importación, así 

actos y contratos 

relacionados directamente con su objeto social, así como todos los 

que tengan como finalidad ejercer los derechos 

obligaciones derivadas de su existencia y de 

o cumplir con las 

su actividad, la   
compañía en general; la Compañía podrá intervenir como socio y/o 

accionistas en la formación de toda clase de sociedades o 

compañías, aportar capital a las mismas o adquirir, tener y poseer 

acciones, obligaciones o participaciones de otras compañías, O 

actuar como intermediaria para estos negocios. En particular, para 

tal realización la compañía podrá ejecutar y celebrar todos los actos 

y contratos que razonablemente le fueren necesarios o apropiados. 

La compañía no podrá ejecutar ni celebrar otros actos o contratos 

distintos de los señalados previamente, salvo los que ocasional o 

aisladamente pudieran realizarse con fines de inversión, de 

investigación o de experimentación, o como contribuciones 

¡razonables de orden cívico o de carácter social.- RESTRICCIONES 

¡AL OBJETO SOCIAL.- La compañía no podrá dedicarse a la 
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intermediación financiera, ni realizar actos contrarios o ajenos a su 

objeto. CUARTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- La 

Gerente General, en su calidad de representante legal de la 

compañía AELECINGENIEROS CIA LTDA. declara que la presente 

reforma de estatutos se ha hecho conforme a las resoluciones 

adoptadas por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la compañía y conforme a las disposiciones legales, 

reglamentarias y estatutarias. (QUINTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se incorporan como documentos habilitantes los 

siguientes documentos: A) Nombramiento de la señorita Andrea 

Darynka Arroyo Cano como Gerente General de 

AELECINGENIEROS CIA LTDA. B) Acta de la Junta 

Extraordinaria y Universal de Socios de AELECINGENIEROS CIA 

LTDA., celebrada el quince (15) de junio de dos mil dieciocho 

(2018). SEXTA.- DISPOSICIÓN  TRANSITORIA.- La 

compareciente autoriza a la Doctora Elizabeth Cabrera Celi para que 

realice toda gestión necesaria para obtener la inscripción de la 

presente escritura en el Registro correspondiente. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA.- Usted Señora Notaría se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento 

público. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, junto con 

los documentos habilitantes que se agregan la misma que se halla 

firmada por la Doctora Elizabeth Cabrera Celi, con Matrícula 

Profesional No. nueve mil seiscientos sesenta y ocho del Colegio de 

Abogados de Pichincha (9678) C.A.P.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos, ' 

legales que el caso requiere; y leída que le fue por mí la Notaria a la. Zo 
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compareciente, aquel se ratifica en la aceptación de su contenido y 

firma conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 

Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy f 

C.C. 18026 1W02 
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z Dirección General de Registro Civil, 

“Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

    

da a la fecha: 19 DE JUNIO DE 2018 

ICA NENGER POZO - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 185-130-78601 

. , ina ar 
185-130-78601 ng. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

: Documento firmado electrónicamente 

   
La institución o persona ante quien se presente este certifi ¡cado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC- Art. 4 numerar ya la LCE., 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de-su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba 'a enlineaGregistrocivil. gob. ec 

-  



    

  

“> As se REFERÉNDUM 
¿LR E Y CONSULTA E) <% POPULAR 2018 

      

    

     

ACREDITA QUE USTED . 
REFERENDUM Y : 

POPULAR 2018 : 

DADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PERICOS Y PRIVADOS 

<< " PRESIDENTA DELAJRY COC UP GM. 

    

  

RN PA: 
dress E "Notaria 40 e 
qna nd 
La 

2 
A 
1 

3 

ya
 

  

    

       

  

     

' CERTIFICADO DE VOTACIÓN. 
50 4 DE FEBRERO 201é 

  RAZON: Ds contormidaa con el con humeral cinco del Artículo diéciocho de la Ley Notarial doy fe que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden SELLADAS Y FIRMADAS porron producción 
AL que he tenido a la 

 



  

Quito, 04 de diciembre de 20.17 

Señorita 
Ing. Andrea Darynka- Arroyo:Caúo 

Ciudad.- 

De: mi consideración 

Cúmpleme infónnarle, que por Acto Constitutivo celebrado el día 23 de ¡noviembre de 2.017 
ante el Notarió. Primero: del Cantón: Quito, los socios de la:Compañía AELECINGENIEROS 
GIA: LTDA., tuvieror el acierto. de nombrada GERENTE. GENERAL de la Compañía, 
funciones que las dossier por el lapso de dos años contados : a 1 partir de la fecha de 

mo 

Las atribuciones: y deberes'inherentes-/4:su cargo se éncuentran, detalladas en el artículo décimo 
tercero de'los:Estatutos Sociales:de la Escritura Pública de Constitución de la Compaitía; -con el 
nombre de ABLECINGENIEROS CH. LTDA., celebrada el 23 de noviembre de 2:017-ánte la 
Notaria Primera. dsc Cantón. Quito e inscrita legalmente el 01 de diciembre. de: 2.017 bajo el 

Corresponde al. GERENTE GENERAL de la Compañía la representación Jegal:de la misma, 
enjútio o fuera de:él; 

Atentamente, . 

  

Acepto. y agradezco el nombramiento .que ábtedede, en la.ciudad de. Quitó, hóy 04 de diciembre 
de 2.017. 

  

“Ce. 180361 14902: 

     



  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    
  

  

  
  

1. DATOS DELINOMBRAMIENTO: A o 
'NOMIBREDELA COMPAÑÍA: —  ] AELECINGENIEROS.CIA. LTDA: 
| NOMBRES DELADMINISTRADOR: “| ARROYO:CANO ANDREA DARYNKA | 
IDENTIFICACIÓN: | 1RO36L1OZ 
CARGOS 2 GERENTE GENERAL. PERIODO (AñoSk _ —+-u AAA 

  

  

  

  

  

  

      
  

2.__DATOS ADICIONALES: 
| CONST: RIE, 5548 _DEL 01/12/2017 NOT. 1 DEL 23/11/2017.- 

   
BZ] SN 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA,. E "O MODIFICACIÓN :AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, | - 
LA. INVALIDA, LOS. :SAÑPOS. QUE: SE ENCUENTRAN EN BLANCO. NO: :SON NECESARIOS PARA. LA..[ 

pu seg LA NORMATIVA VIGENTE, Y ges 

        

    
       
  

    

   

a ELIZABETH. CONTRE RA PEZ: DELEGADA - RESOLUCIÓN Ó19:RMQ-2015|: 
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“NOMBRE-COMERCIAL: 

REGISTRO UNICO:DE. CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES     

NUMERO RUC: 1792827639001 

RAZON SOCIAL: AELECINGENIEROS CIA.ÚTDA. 

ESTABLECIMIENTOS.REGISTRADOS: 

No. ESTABLEGIMIENTO: 001. “ESTADO. ABIERTO. MAIRIZ” FECANICIO ACT, 10/01/2018 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:: 

DISEÑO, PLANIFICACIÓN Y “EJECUCIÓN DE-OBRAS Y PROYECTOS:QUÉ INVOLUCREN TRABAJOS DE INGENIERÍA CIVIL, 
ELECTRICA, ELEGTRÓNICA.O' MEGÁNICA, 

"DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

    

  

E decidas ETA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES.     

NUMERO RUC: 1792827639004: 

RAZON SOCIAL: AELECINGENIEROS:CIA LTDA 

NOMBRE:COMERCIAL:. 

CLASE: CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ARROYO CAÑO: ANDREA DARYNKA 

CONTADOR: MAYORGÁ GUÍROGAPAUL FERNANDO 

    

   

  

EEC: INICIO ACTIVIDADES: 10/04/2018 0112/2017 

FEC::INSCRIPCION: 30/04/2618     

ESONOMISA PRINCIPAL. A 

  

* Calle AM ODELA LUNA 
-DEL GRUP 

  

  

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA AELECINGENIEROS CIA.LTDA. 

En Quito, Distrito Metropolitano, a los quince días del mes de junio del dos mil dieciocho 
(2018) a las ocho horas (8h00) en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle 
Camino de la Luna No. OE5-520, los socios de la Compañía AELECINGENIEROS CIA. 

LTDA.: Señores Andrea Darynka Arroyo Cano y Roque Danton Arroyo Jarrín resolvieron 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal. 

Con la conformidad de los socios, preside esta Junta el Señor Roque Danton Arroyo 
Jarrín y actúa como secretaria la Gerente General Señorita Andrea Darynka Arroyo 
Cano. Enseguida, la Presidencia dispone que por secretaría se verifique el quórum de 
instalación de la Junta. La señorita secretaria informa que se ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto por la ley y el Estatuto Social de la compañía, constatándose que han 
concurrido la totalidad de.los socios, cuya enumeración y participaciones que 
representan constan en el siguiente listado: 

  

  

  

  

    

  

SOCIO | CAPITAL CAPITAL No. PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIO. 
NES 

Andrea Darynka Arroyo 50% 
Cano USD 200 USD 400 200 

Roque Danton Arroyo 50% 
A Jarrín USD 200 USD 400 200 | 

TOTAL| USD 400 USD 400 400 100%           
  

El Señor Presidente declara formalmente instalada esta Junta General Extraordinaria y 
Universal-de Socios. Inmediatamente, se pone a consideración el orden del día: 

1.- Conocimiento y resolución sobre la reforma del objeto social de la compañía. 2.- 
Reforma del artículo cuarto del Estatuto Social de la compañía. A continuación, el 
Presidente somete a consideración de los socios, el orden del día, el mismo que es 
aprobado por unanimidad. Enseguida, la Presidencia dispone que se pase a tratar el 
primer punto del orden del día. Al efecto, toma la palabra la Señorita Andrea Darynka 

Arroyo Cano y manifiesta que la compañía desea participar en procesos de compras 
públicas pero se ha visto limitada por su objeto social puesto que en algunos procesos 
se requiere que dentro de los servicios que presta la empresa se contemple otras 
actividades tales como venta de equipos eléctricos, electrónicos o importaciones, y el 
objeto social sólo se limita a la etapa de la construcción, además realizando un análisis 
profundo de las actividades que va a brindar la empresa, éstas se encasillan más dentro 
de las actividades económicas del grupo M71 y específicamente al grupo M7110.24 y 

otras operaciones complementarias del mismo grupo de actividad, en tal sentido, 
propone que para un mejor desenvolvimiento de la empresa se realice una modificación 

el objeto social. La Junta luego de las deliberaciones pertinentes resuelve por 

--“AELECINGENIEROS Cía. Ltda. al grupo de actividades económicas que más. adelante 

se describen en el artículo cuarto. Inmediatamente, la Presidencia dispone que Se pase 

a tratar el segundo punto del orden del día. Al efecto, toma nuevamente la palabra la 

Señorita Andrea Darynka Arroyo'Cano, quien manifiesta que como consecuencia: de la 

aprobación de la reforma del objeto social, es indispensable reformar el artículo tuarto . 

las deliberaciones pertinentes resuelve por unanimidad: (i) Reformar el artículo tercero .. 

nanimidad: (i) Aprobar la reforma del objeto social del Estatuto - -Social.. de bo 

del Estatuto Social de la compañía que se refiere justamente al objeto social. Luego' de. mo 

del Estatuto Social de la compañía, estableciendo que dicho artículo dirá:* “Artículo - -:”- 
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Cuarto.-El Objeto principal de la compañía es: 1. Elaboración y realización de proyectos 
de ingeniería eléctrica y electrónica, ingeniería de minas, ingeniería química, mecánica, 
industrial de sistemas, e ingeniería especializada en sistemas de | seguridad. 2. 
Suministro, comercialización y montaje de soluciones civiles y electromecánicas. 3. 
Actividades de diseño de ingeniería (es decir aplicación de las leyes fisicas y de los 
principios de ingeniería, al diseño de máquinas, materiales, instrumentos, estructuras, 
procesos y sistemas) y asesoría de ingeniería de maquinaria, procesos y plantas 
industriales. 4. Actividades de diseño de ingeniería y consultoría de ingeniería para 
proyectos de ingeniería civil, hidráulica, y de tráfico. 5. Actividades |de diseño de 
ingeniería y consultoría de ingeniería para la gestión de proyectos relacionados con la 
construcción. 6. Otras actividades de diseño y asesoría de ingeniería. 7. Otras 
actividades de arquitectura e ingeniería y actividades conexas de consultoría técnica. 
Para el cumplimiento de su objeto, la Compañía podrá dedicarse a las siguientes etapas 
de la actividad: producción de bienes, comercialización, almacenamiento, exportación, 
industrialización, explotación, distribución, investigación y desarrollo, promoción, 

. Capacitación, asesoramiento, intermediación, inversión, construcción, reciclaje, 
importación, así mismo podrá ejecutar y celebrar toda clase de actos y contratos 
relacionados directamente con su objeto social, así como todos los que tengan como 
finalidad ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones derivadas de su existencia 
y de su actividad, la compañía en general; la Compañía podrá intervenir como socio y/o 
accionistas en la formación de toda clase de sociedades o compañías, aportar capital a 
las mismas o adquirir, tener y poseer acciones, obligaciones o participaciones de otras 
compañías, o actuar como intermediaria para estos negocios. En particular, para tal 
realización la compañía podrá ejecutar y celebrar todos los actos y contratos que 
razonablemente le fueren necesarios o apropiados. La compañía no podrá ejecutar ni 
celebrar otros actos o contratos distintos de los señalados previamente, salvo los que 

ocasional o aisladamente pudieran realizarse con fines de inversión, de investigación 
o de experimentación, o como contribuciones razonables de orden cívico o de carácter 

social.- RESTRICCIONES AL OBJETO SOCIAL.- La compañía no podrá dedicarse a 
la intermediación financiera, ni realizar actos contrarios o ajenos a su objeto. ii) 

Autorizar a la Gerente General de la compañía para que con su sola firma proceda a 
suscribir todos y cada uno de los documentos que se requieran para formalizar las 
resoluciones aquí. Adicionalmente, la Junta resuelve por unanimidad: (tit) Ratificar las 
actuaciones del Presidente y la Secretaria de la Junta. No habiendo otro asunto que 
tratar, el Señor Presidente dispone de un momento de receso para la elaboración del 
Acta de la presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. Reinstalada la 
sesión, por secretaría se procede a la lectura íntegra del Acta, la misma que es aprobada 
por unanimidad en todas y cada una de sus partes. La presente Acta la suscriben los 
socios. El Señor Presidente declara concluida la sesión, a las diez horas y treinta 

minutos (10h30). 

  

SECRETARÍA |    
  rroyo Jarrín      

rret   

A



  

  

LISTA DE ASISTENTES.A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AELECINGENIEROS CIA. LTDA. 

  

  

  

            

socio CAPITAL CAPITAL |No. PARTICIPA-| PORCEN- | FIRMAS 
SUSCRITO PAGADO  |CION TAJE 

Andrea Darynka 50% 
Arroyo Cano USD 200 USD 400 200 

0 

Roque Danton USD 200 | USD 400 200 50% 
Arroyo Jarrín 

  

Quito, 15 de Junio del 2018 

Lo Certifico.- 

  

SECRETARIA DE LA JUNTA 
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    OTARIO(A) PAOLA:CATALIÑA ANDRADE TORRES * 

DRAGÉSIMA DEL-CANTON QUITO: -* 

IA AAN 

  

  

  

  

  

  

  

     
  

    

EGUATORIA. 

  

ANDREA DARYNKA 
ARROYO CANO . 

  

  

  

   

  

  

            

  

  

  

  

  

  

    
  

  

NOTARIO(A)P     
 



  
A 
20181701040001049 

  

   

   >1A DE ARCHIVO N* 20181701040001049 .. 200. 0 

  

NOTARIO OTORGANTE: 40 
FECHA: 19 DE | DEL-201 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 
ACTO OCONTRATO:..  . REFORMA DE ESTATUTOS . - .... 

  

  

  

: JOTORGANTES 

  

ERVINIEN] UMENTO, 1 No-1D: 
POR.SUS PROPIOS DERECHOS . Eo a | 1792827639001... 

  

  

      

  

  

      

    
  

  

  

  

 



  

   
    

   

Se otorgó ante mí, € 

CERTIFICADA, debidaménte firmada y sellada en Qui 

mes de junio del año4dos mil diecio 
   

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUIT 

      

  

ns : 
5496099 ARE 

Laden 

ANIMES SErREEIS55SS5SSS 

Ora. Paola ALÓI
 año Toral 

    

TERCERA COPIA 
los diecinueve días del



  

Factura: 001-004-000062625 201817010010014 

.NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701001001451 

51      
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

        

  

MATRIZ 

FECHA: 21 DE JUNIO DEL 2018, (11:46) 

TIPO DE RAZÓN: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA Ñ 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-11-2017 : 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 0 

OTORGANTES 

E , o Z ” OTORGADO POR a o. EN 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

JIMENEZ VERGARA WLADIMIR - 
ALEJANDRO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1719700153 

A FAVOR DE a 
    NOMBRES/RAZÓN SOCIAL f TIPO INTERVIMIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No: IDENTIFICACIÓN     

  

  

  

    TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑÍA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-06-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: P03300       

     
LL 

EZ XA) y? E / a quiro 
ÑRIQUÉ MACHADO CEVALLOS 

 



    

£ 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA AELECINGENIEROS CÍA. LTDA, celebrada lante la   DAR. PAOLA ANDRADE TORRES., NOTARIA CUDRAGÉSIMA 

DEL CANTÓN QUITO, el diecinueve (19) de junio de dos mil 

dieciocho, cuyo texto antecede; al margen de la respectiva escritura 

matriz celebrada en esta Notaria el 23 de noviembre de 2017. 

Quito, 21 de junio de 2018.- 

LR// 

  

     



 



  

ERCANTIL 
e / REGISTRO 

2 QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 45915 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: [REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE COMPAÑÍA 
  

  

  

    

¿NÚMERO DE REPERTORIO: . 7"... - | 96965 
: FECHA DEINSCRIPCIÓN: * E : + | 03/07/2018 
“¿NÚMERO DE: INSCRIPCIÓN — "3424 
“ REGISTRO: :. pt TA UBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

  

2. DATOS DE'LOS INTERVINIENTES: AA tio 

Identificación Nombres _ «| Calidad en que comparece 

1803611902 . ARROYO CANO ANDREA“... REPRESENTANTE: LEGAL 

DARYNKA NS A 

  

  

          

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

    
     
  

  

    
  

4 NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: - | REFORMA DE OBIETO SOCIAL Y. REFORMA DE ESTATUTO DE 
: > $ uz ió] COMPAÑÍA 
"DATOS NOTARÍA TOA A NOTARIA CUADRAGESIMA ¡aun ET 
"NOMBRE DELA COMPAÑÍA: 7, . >| AELECINGENIERO: CIA. LTDA: 5: 
“DOMICILIO DELA.COMPAÑÍA; .. "QUITO .:        
  

     

   

   

-4. DATOS ADICIONALES: 
  CANTILDE FECHA 01 DE 
  

  

> LA” PRESENTE RAZÓN, LA 

RIOS 'PARA:LA VALIDEZ DEL         
    

   
a, 

Mer Cantil de 

Página 1 de 1 
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